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Antes de inscribirte en las oposiciones 

 

Todas las personas que quieren inscribirse  

en una oposición del Ayuntamiento de Madrid 

tienen que hacerlo a través de internet. 

Entregar la inscripción en papel no es válido. 

 

Antes de hacer la inscripción, tienes que tener una de estas soluciones 

para poder firmarla: 

 DNI electrónico 

Tu DNI tiene un chip.  

Si tienes un dispositivo conectado a tu ordenador para introducir el DNI,  

puedes utilizarlo para firmar la solicitud. 

Puedes ver cómo usar el DNI electrónico aquí. 

 

 Certificado electrónico 

Es un archivo de ordenador que contiene una firma electrónica.  

Puedes pedirla a través de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a 

través de este enlace. 

Recuerda que tienes que ir a una oficina de acreditación de identidad 

para que puedas conseguir el certificado electrónico. 

Aquí tienes el listado de oficinas. 

 

 Tener el sistema Cl@ve PIN 

Puedes pedirla a través de la Agencia Tributaria en este enlace.  

Te enviarán una carta con un código.  

También puedes pedirlo a través de una Oficina  

de Atención a la Ciudadanía del Ayuntamiento de Madrid, 

llamadas Línea Madrid.  

Aquí tienes la lista de las oficinas. 

Tienes que pedir cita en este enlace. 

 

http://planetafacil.plenainclusion.org/como-usar-el-dni-electronico/
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
http://mapaoficinascert.appspot.com/
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Atencion-a-la-ciudadania/Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania/Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania-Linea-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=8b87b88db777f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=5b99cde2e09a4310VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www-s.munimadrid.es/CitaNet/Concertar.do
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 A través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid 

Puedes tener tu usuario y tu contraseña a través de una Oficina  

de Atención a la Ciudadanía del Ayuntamiento de Madrid,  

llamadas Línea Madrid.  

Aquí tienes la lista de las oficinas. 

Tienes que pedir cita en este enlace. 

 

También puedes pedir cita o solicitar información  

al servicio 010 del Ayuntamiento de Madrid. 

Recuerda que, para hablar con el servicio 010, debes marcar: 

 010, si llamas desde la ciudad de Madrid.  

 915 298 210, si llamas desde fuera de la ciudad de Madrid. 

El servicio 010 atiende a cualquier hora cualquier día de la semana. 

 

 

  

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Atencion-a-la-ciudadania/Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania/Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania-Linea-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=8b87b88db777f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=5b99cde2e09a4310VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www-s.munimadrid.es/CitaNet/Concertar.do
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Primero: gestiona la gratuidad de las tasas del examen 

 

En algunas oposiciones hay que pagar unas tasas por hacer el examen. 

En las oposiciones de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo,  

el examen es gratuito. 

Pero hay que rellenar unas pantallas para indicar  

que no tienes que pagar nada. 

 

Paso 1. Entra en el enlace de oposiciones abiertas.  

Elige la tuya y haz click con tu ratón en “Continuar”. 
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Paso 2. Rellena tus datos personales. 

Recuerda que todos los espacios donde está el icono * son obligatorios. 

 

Es importante el nombre de la calle cuando vives en Madrid.  

Consulta el nombre en la Base de Datos Ciudad  

para saber el nombre exacto que tienes que escribir. 

Hay algunas palabras que no acepta, por ejemplo, “de” o “la”.  

Por ejemplo, para indicar que vives en la plaza de la Villa,  

debes escribir solo “Villa” en el nombre de la calle,  

en vez de “de la Villa”.  

 

http://www-2.munimadrid.es/ConsultasBDCWebSqlInternet/Services?tipoNdp=T&tipoNN=&search=plaza+de+la+villa&list=listado&codigoFicha=784600&useCase=consultaViales&listaSubtipoPoi=&codigo=&codRoad=784600
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Paso 3. Marca el motivo para que no tengas que pagar. 

Tienes que marcar “personas en situación de discapacidad igual  

o superior al 33 por ciento”. 

 

Después, haz click con el ratón en “Calcular” 
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Paso 4. Comprueba todos los datos. 

Si hay algún error, haz click con el ratón en “Modificar”. 

Si está todo correcto, haz click en “Generar autoliquidación”. 
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Paso 5. Recibe el documento de tasas gratuitas. 

Cuando eliges “Generar autoliquidación”, te llegará un correo electrónico. 

Si no te llega, mira en tu carpeta de “Spam”,  

por si tu correo lo coloca en la carpeta de correos basura. 

En el correo, estará el documento de autoliquidación que acabas de hacer. 

El documento indica que las tasas del examen son gratuitas. 

Si no te llega, siempre puedes hacer click con el ratón  

en “Obtener autoliquidación”. 

 

Después, haz click con el ratón en “Continuar con la solicitud”. 
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Segundo: rellena la solicitud 

 

Cuando continúas la solicitud, tienes que elegir la forma de identificarte. 

Recuerda las formas que hay de identificarte que explicamos en la página 4: 

DNI electrónico, certificado digital, Cl@ve y usuario  

y contraseña de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Paso 1. Indica si haces la solicitud tú o tu representante. 

Si eres tú, elige “persona interesada”. 

Si tienes un tutor o representante legal, elige “representante”. 

 

 

Después, haz click con el ratón en “Continuar”. 
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Paso 2. Rellena los datos que faltan. 

Hay datos que ya aparecen copiados de antes. 

Hay otros datos que debes rellenar: 

1. Marca el turno de la oposición, en este caso, “turno libre”. 

 

2. Elige la fecha de nacimiento, el sexo y la nacionalidad. 

 

3. Escribe la dirección a la que quieres que te manden notificaciones  

o cartas relacionadas con la oposición. 

Recuerda que todos los espacios donde está el icono * son obligatorios. 
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4. Escribe los datos del tutor o representante legal, si es tu caso. 

Si es tu caso, es posible que aparezcan ya escritos  

porque tu tutor o representante legal ha entrado con su DNI electrónico,  

certificado electrónico, su Cl@ve o su usuario del Ayuntamiento de Madrid. 

 

5. Escribe las adaptaciones que necesitas para el examen. 

Recuerda que tener más tiempo no es una posibilidad de adaptación.
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Paso 3. En la siguiente página aparecen varias informaciones. 

La primera parte te informa de que el Ayuntamiento  

va a comprobar tus datos con otras administraciones. 

Puedes oponerte, si marcas la casilla “Me opongo”. 

En ese caso, recuerda que tienes que enviar toda la documentación necesaria. 

 

La segunda parte te indica que no has tenido que pagar la tasa del examen. 

 

En la tercera parte, tienes que marcar las tres casillas. 

Luego haz click con el ratón en “Continuar”. 
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Paso 4. Adjunta los documentos que te requieren  

para participar en la oposición. 

Primero haz click con el ratón en “Seleccionar archivo”  

y elige el documento que esté guardado en tu ordenador. 

Después, haz click en “Aportar”. 

Puedes repetir estos pasos las veces que sea necesario para adjuntar todos 

los documentos. 

Por último, haz click en “Continuar”. 

 

 

Paso 5. Confirma todos los datos. 

Al final, aparece una pantalla con el resumen de todos los datos. 

Si ves algún dato incorrecto, puedes hacer click con el ratón  

en “Modificar solicitud”. 

Si todo está correcto, puedes hacer click en “Firmar y registrar solicitud”. 
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Tercero: firma la solicitud 

 

 Si has entrado con el usuario y contraseña del Ayuntamiento de Madrid: 

 

Te aparecerá la pantalla que ves abajo. 

Marca la casilla que dice “declaro que son ciertos los datos a firmar  

y confirmo mi voluntad de firma”. 

Escribe tu usuario y tu contraseña de la sede electrónica  

del Ayuntamiento de Madrid. 

Haz click con el ratón en “Firmar y registrar”. 

Ya estás inscrito en las oposiciones. 
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 Si has entrado con DNI electrónico, certificado electrónico o Cl@ve: 

 

Te aparecerá la pantalla que ves abajo. 

Marca la casilla que dice “declaro que son ciertos los datos a firmar  

y confirmo mi voluntad de firma”. 

Haz click con el ratón en “Firmar y registrar”. 

Va a tardar un poco hasta que termina de cargar la firma. 

Ya estás inscrito en las oposiciones. 
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Cuando eliges “Firmar y registrar”, te llegará un correo electrónico. 

Si no te llega, mira en tu carpeta de “Spam”,  

por si tu correo lo coloca en la carpeta de correos basura. 

En el correo, estará el documento de justificación  

de que te has inscrito en la oposición. 

Si no te llega, siempre puedes hacer click con el ratón  

en “Obtener justificante registro”. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


